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SOLICITUD DE SEGURO CRECE ESTUDIANDO SUPERIOR

EI solicitante requiere la contratación de¡ següro cuyas caracterisücas se resumen a continuación:

Características del seguro

Persona Natunlresidente en el Peru, cuya vida se asegura con esta Póliza. Es elpadre, madre, tutor o curador legal responsable
de la educac¡ón del beneñciario del sequro.

Edad mlnima de ingreso al seguro: 'X"

Edad máxima de ¡ng¡eso alseguro:'X"
Edad máxima de oemanencia:'X"

n¡cio de vlgencia: Fecha de emisión delCedifrcado de seguro.
de vigencia: Fecha en la que el asegurado cumple la edad máxima de permanencia en el seguro o fecha en la que ocune un

evento asegurado; lo que ocura pfimerc.
Renovación: Anual automática.

Pago por falleclm¡ento: Se otorgará un pago único al
benefEiario en caso de fallecimiento del asequndo.

lvuerte naturalo
acc¡dental

Renta estudiantil mensual: El beneicio equivale a una
renta mensual paft¡ asegurar la continuidd de la
educación superior del beneliciario. en caso de
fallecimiento del asegurado. Se otorgaé la cantidad de
rcntas mensuales que le falten al beneficiario para
culm¡nar el año de estudios en cuÍso, con un máximo de
1 2 rentas en tolal2.

PLAN l:S/. "4"
PLAN 2: S/. "8"
PLAN 3: S/. "C"
PLAN 1:Si. "D"
PLAN 5:S/. "E'
PLAN 6: S/. "F"

I Los beneficios serán abonados ai tutor o representante legal acreditado del beneficiario menor de edad o al cundor del
benefc¡ario mayor de edad que sea interdicto.
2siemore v cuando el alumno se encue¡tre cursando estudios al momento del fallecimiento del asequrado o los inicie dentro del

delsiniestrc.
aplican deducibles, franqu¡c¡as o p€riodos decarencia.

lmportanter este seguro presenta obligaciones a cargo del asegurado, cuyo incumplimiento podria afectar el pago de la
¡ndemnización o Drestaciones a las que s€ tendria derecho

Aplican Cláusulas adic¡onales s¡empre y cuando el Contratante del seguro las haya suscrito. En este caso, se otorgan las
siquienles coberturas adicionales:

Prima Comerclal: Es un pago anual antic¡pado o un pago mensual(12 pagos a lin de mes). No incluye TCEA.
Prima comercialanual Prima comércial mensual

PLAN 1 s/. s/.
PLAN 2 si.
PLAN 3 s/. s/.
PLAN 4 s/. s/.
PLAN 5 s/. s/.
PLAN 6 si. s/.
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La prima comercial no incluye IGV dado que, cuando el comprobante es emitido a nombre de una Persona Natural residente en el
Peru, las Pólizas de vida están inafectas de lGV. Además, no existen cargos por la contatación de comerc¡alizadores. La
compañia pagará al Contratante/Conercial¡zador una comis¡ón por serv¡cios de recaudación pimas que no se carga a la pfima
comercial,que paga el Asegurado. Todo pago que se haga al COMERCIALIZADOR se entiende como rec¡bldo por LA
COMPANIA.
Frecuencia de pago: Anual o mensual, según lo solicitado por EL ASEGURAoO.
Lugar y forma de pago:"XXX".

El alumno inscrito/matriculado en una institución de educación suoeñor reconocida oor el Estado
Peruano, designado porelas€gurado (padre, madre, tulor o curador legal)en la Solicitud de

No se pagará la suma asegurada cuando la muerte (natural o accidental) ocuna como consecuenc¡a de:
1. Preexistencia: cond¡ción de salud d¡agnosticada por un má,ico colegiado, antes de la contratación del seguro, y que

es de co¡ocimiento del asegurado.
Lesiones sufridas en acción militar, policial o de resguardo lpor ejemplo: segurldad prlvada).

3. Partic¡pación directa o ¡ndhecta del asegurado en actos negligentes, ilegales, que transgredan normas
reglamentarias, o constituyan delito.

4. Parlic¡pación directa o indirecta del beneficiario en actos negligentes, ilegales, que transgredan normas
reglamentarias, o const¡tuyan delito,

5. Práctica de deportes extremos, depories de contacto físico, competlclón de vehiculos de cualquler naturaleza y
actividades temerarias o pelig¡osas, conside¡ándoge como tales aquellas ac{ividades que implican una real
peligros¡dad por las condiciones difíc¡les y/o extremas en las que se pract¡can.

6. lJso voluntarlo de alcohol (por encima del lím¡te legal vlgente), drogas o sustanclas tóxlcas. La excluslón refedda al
uso voluntario de alcohol. solo ap¡ica cuando se hava producido un accidente detránsito.

Para los efectos de este articulo se considera como EL ASEGUMDO a la pale que proporc¡ona la info¡mación lclibnfe sulbto a
coberfura), en tanto que será LA COIVPAÑÍA b parte que recibe y realiza eltratamienlo de la infomación.

1 . EL ASEGUMDO tiene conocimiento y acepta, con la suscripción del presente documento, que:
Los datos personales y sens¡bles (inclusive información de salud) que proporciona quedan ¡ncoÍporados en el banco de
datos de LA COMPAÑÍA, la cual utilizará dicha informac¡ón para la evaluación y gest¡ón de los productos y/o seryicios
solicitados y/o conlratados (procesam¡ento de dalos, aprobaciones de cobertura, formal¡zaciones contractuales, remisión
de conespondenc¡a, entre otros tratamienlos necesarios para la ejecución de la relación contractual y/o el procesamiento
de la solicitud del producto y/o servicio); y
Para la evaluación y gest¡ón mencionada en (i), sus datos personales podrán ser transfeñdos y/o encargados a terc€ros
(v¡nculados o no vinculados) a nivel nac¡onal y/o intemacional, lo que incluye la incorporación de d¡cha ¡nfoínación en
las bases de datos de empresas reaseguradoras intemacionales con las que opera LA COIrPAÑ|A, para la evaluación
de riesgos, investigación y otras aclividades relativas a las de una reaseguradora de vida y salud.

LA COIVPAÑÍA se compromete a guardar la confidencialidad y dar un tralam¡ento seguro a los datos petsonales que recibe, y se
urará de oue los te.ceros a ouienes transfiera los mismos se aiusten ioualmente a tales deberes.
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2. EL ASEGUMDO autoriza en lorma libre, expresa, ¡nformada e inequívoca a LA CO¡,PAÑÍA, para que utihce sus datos

personales y sensibles (incluye inlormación de salud)pan eldesanollode sus actividades empresariales, talescomo:
(i) Campañas comerciales, trabajos estadisticos, análisis de mercado y cualquier otro uso referido a los produclos y/o

se.vicios presentes y futuros que ofrece LA COlt¡PAÑiA, dislinlos a los conlralados como consecuencia de la celebración
del prcsenle documento. La autorización comprende además - siempre denl.o de las aclividades que desanolla LA
COIVPAÑ|A - la posibilidad de transferir la información a terceros vinculados o no vinculados, a nivel nacional y/o
¡nternacional, lo que incluye la incoporación de los datos personales de EL ASEGUMDO en las bases de datos de
empresas reaseguradoras internacionales con las que opera LA COMPAÑiA, para la evaluación de riesgos, investigación
y otns actividades relativas a las de una reaseguradora de vida y salud; y

Translerencia de datos personales y sensibles de EL ASEGUMDo a otns empresas del grupo eco¡ómico alque pertenece LA
C0l\,,lPANlA, y a sus socios comerciales, con la fi¡alidad de que cada uno de ellos puedan informade de los dislintos productos y
servicios que ofÍecen.

eslablece que la autorización detallada en el numeral 2 p¡ecedente es facultaliva Dara EL ASEGUMDO, es dech, el
miento de los productos y/o servicios solicitados y/o contratados en el presente documento no se encuenlra condicionado a

la oblencjón de dicho consentimiento; en consecuencia, si EL ASEGUMoO no desea otorgarlo, únicamente deberá solicilara LA
COlt4PANlA, en este mismo acto, el formato de'Negación al consenlimiento", de conlomidad con lo previsto en la Ley de
Prclección de Dalos Personales (Ley No.29733) y su Reglamento (Decreto Supremo N0.003,2013JUS). En caso EL
ASEGIJMDO suscriba el presente documento sin negarse a otorgar su consenlimiento, se reafirma la aulorización brindada en
el numeral 2 de la presente cláusula. Adicionalmente, EL ASEGUMDO se encuentra facultado a ejercer, en cualquier momento,
los derechos previstos en dichas nonnas (infomación, acceso, reclif¡cación, oposición y cancelación, respecto de la utilización de
sus dalos), para.ello, EL ASEGURADO podÉ presentar su solicitud mediante comunicación escrita en cualquiera de las oficinas
de LA COI/PANlA.

¡4ir !  www.crecerseguros,pe
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SOLICITUD DE SEGURO CRECE ESTUDIANDO SUPERIOR

tr PLAN 1
tr PLAN 5

tr PLAN 2
tr PLAN 6

tr D.N.t. tr C.E.

tr Padre tr Madre tr Tutor tr Curador

Frecuenc¡a: D Anual tr Mensual
Lugar y forma de pago: "XXX'

e sido informado sobre las princ¡pales características delSeguro Crece Estudiando Supedor de Crecer Seguros.
. Autodzo expresamente a Crecer Seguros a enviarme por medios electónicos el Certif¡cado conespondiente a la poliza de

Seguro.
. He s¡do ¡nfoínado de los pasos para acceder al CeÍifcado del Seguro Crece Estud¡ando Superior, q!9-!CÉC!yi4l3-pglllEgg!

&g!!qg los cuales son:
1 . Ingresar a la página web de Crecer Seguros: g4l4@gtr€gllqsfe
2. Acceder a la'Zona Clienles', ubicada alladoderechode la página pdnc¡pal.
3. D¡gitar el usuado y la contraseña para "ln¡ciar sesión". En caso que no se encuentre registrado, selecc¡onar la opcjón

"¿cliente nuevo?'y crearelusuario y la contraseña siguiendo los pasos indicados en la pág¡na web.
4. Ingresar a la sec¿ión "lvis pólizas" y seleccionarel Certifcado o la Póliza que desea revisar.

LA COMPAÑÍA entregará los Certificados de la fonna prevista en un plazo de quince (15) d¡as desde que se suscribe la presente
Solicitud.

. En caso de que se produzca un s¡n¡estro cubierto por la Póliza, autoizo expresamente a Crecer Seguros a solicitar y acceder a
mi Historia Clinicaen cualquier Centro de Salud privado o púb¡ico, en elmomento que lo requie¡a.

. Autorizo al CONTMTANTE a aütorizar modifcaciones en la poliza y en mi certifcado {excepto en temas de exclus¡ones y
riesgos cubiertos), de acuerdo al art¡culo 30 de la Ley de Contrato de S€guro, cuando se produzcan incrementos en la
siniestralidad prevista o cambios en las cond¡ciones de asegurabilidad. En caso se modifque mi certilicado me asiste el derccho
a resolver el mismo.

Pólll¡o '1 d'_ i
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CERTIFICADO DE SEGURO CRECE ESTUDIANDO SUPERIOR

En elpresente Certificado s€ encuentra contenido elresumen de la Póliza de seguro.

z
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Póliza N"
Certificado N'
Producto / Plan I Có'diqo SBS
Moneda
t!4ü!Et!¡!t!¡!f!u¡t¡Í¡Í¡u
Nonbre o Razón social RUC
Dirección
Dlln'to Provincia
Departamento Teléfono
itt¡¡t¡¡EE¡¡¡g¡!¡¡cg¡r
)ellido Daterno Alellldo matemo Primer nombre Segundo nonbre

Tioo de documento No de documento Géne¡o Fecha de nacimlento
n D.N.t. tr c.E. t rF t rM
Dirección del Domicilio I N'/ Mz. / Lt Dlstrito Provlncla Deoartamenlo

Teléfono fiio Teléfono celular Relaclón con el Contntante
Cliente del Contralante

Edad minima de i¡greso alseguror"X
Edad máxima de ingreso alseguro:"X"
Edad máxima de oe.manencia:'X"

Inicio dev¡gencla: Fecha de em¡sión delCertiicado de seguro.
Fin de v¡gencia: Fecha en la que el asegurado cumple la edad méx¡ma de peÍnanencia en el seguro o fecha efl la que ocuíe un
evento aseguradoi lo que ocuna pdmero.

¡novación: Anual automátir.

Cobelura Beneficiosi Suna asequrada v condicioness

l\¡uerte natural o
accidental

Pago por fallec¡miento: S€ otorgará un pago único al
beneticiario en caso de fallecimiento del asequrado. s/. "x"
Renta estudiantil mensual: El benefcio equivale a una
renta mensual para asegurar la continuidad de la
educación superlor del beneiciario, en caso de
fallecimiento del asegurado. Se otorgará la cantidad de
rentas mensuales que le fallen al benefic¡ario para
culm¡nar el año de estud¡os en cu$o, con un máximo de
'| 2 rentas en total,.

PLAN l: Sl "4"
PLAN 2: SL "B"
PLAN 3:S/. "C"
PLAN 4: S/. "0"
PLAN 5: S/. "E"
PLAN 6: S/. "F"

I Los benefic¡os serán abonados al tutor o representante legal acreditado del benefciario menor de edad o al cuÍador del
beneliciario mayor de edad que sea ¡nterdicto.
2siempre y cuando el alumno se encuentre cuFando esfudios al momento del fallec¡miento del asegurado o los inicie dentro del
año delsiniestro.
3No aplican deducibles, franquicias o periodos de carencia.

lmporlante:este seguro presenta obligaciones a cargo delasegurado, cuyo incumplimiento podrla afectarelpago de la
indemnización o Drestaciones a las que se tendaía derecho.
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Apl¡can Cláusulas adicionales siempre y cuando el Contratante del seguro las haya suscrito. En este caso, se otorgan las
siquientes cobeÍuras adicionales:
Coberlura Adlclonal DescriDción
.X'

Beneliciario
El alumno inscrito/matriculado en una insftución de educación superior reconoc¡da por
el Estado Peruano, designado por el asegurado (padre, madre, tutor o curador legal)
en la Solicitud de seouro.

Pflma Comercial: Es un pago anuala'rticipado o un pago mensual (12 pagos a fn e mes). No incluye TCEA.

Prima camerclalanual Prima conerclal mensual
PLA},I 1 s/.
PLAN 2 s/.
PLAN 3
PLAN 1 s/.
PLAN 5 s/. s/.
PLAN 6

La prima comercialno ¡ncluye lGVdado que, cuando elcomprobante es emitido a nombre de una Percona Natunlresidente en el
Peru, las Pólizas de vida están inafectas de lGV. Además, no existen cargos por la contratación de comercializadores. La
compañla pagará al Contratante/Comercializador una comjsión por s€rv¡cios de recaudación primas que no se carga a la prima
comercial que paga el Asegurado. Todo pago que se haga al CoMERCIALIZADOR se entiende como rec¡bido por LA
coMPAÑfA,
Frecuercia de pago:Anualo mensual, según lo solicitado por ELASEGUMDO.

Lugar y forma de pago:'XXX".

No se pagará la suma asegurada cuando la muerte (natural o accidenlal) ocu ra como con8ecuencia de:

1, Pre€xistenc¡a: condición de salud diagnosticada por un médico coleglado, antes de la contratación del segu¡o, y que
es de conocimlento delasegurado.

2, Lesiones sufridas en acción militar, pollcialo de resguardo (por ejemplo: segurldad privada),

I Participación dkecta o indirecta del asegurado en actos negllgentes, llegales, que transgredan nomas
- reglamentarias, o const¡tuyan delito.
4. Partlcipación directa o indirecta del be¡eficiarlo en aclos negllgentes, ilegale3' que transgredan normas

reglamentarias, g constltuyan delito.
5. práctica de deportes extremos, depories de contacto físico, competición de vehiculos de cualquier naturaleza y

activ¡dader temerar¡as o peligrosas, considerándose como tales aquellas activldades que imPlican una real
peligrosldad por las condic¡ones difíciles y/o extremas en las que se practican.

6. Úso voluntario de alcohol (por enclma del límite legal vigente), drogas o sustancias tóxlcas. La excluslón refe da al
uso voluntario de alcohol, solo apl¡ca cuando se haya produc¡do un accidente de tránEito.

Las consullas y reclamos deb€rán presentaFe a crecer seguros por teléfono al (01)4174400 (pard Lima) o (0801)17440 (paÉ
provinc¡as) o por coneo electrnico a gestioflalcliente@crecerseguros.pe. Las consultas serán atendidas oportunamente de
acuerdo ai caso concrelo. La atencón y respuesta a los reclamos se dará en un plazo máximo de treinta (30) d¡as calendario
desde su recepción.

Pcgino 2 de ó
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El beneliciario o un tercero deberá comunicar a Crecer Seguros la ocurencia del evento asegurado (siniestro) denlro de los siete
(7) dias siguientes a la fecha en que se tenga conocimiento de la ocunenc¡a del siniesko o del benefcio. Para este efecto, podrá
acercarse a las ofcinas del Comercializador o podrá comunicarse con crecer Seguros por teléfono al (01)4174400 (para Lima) o
(0801)17440 (para Provincias)o por coneo electónico a gestionalclienle@crecerseguros.pe.

Para solic¡tar el pago delsiniestro, se tendrá que presentaren las oicinas del Comercializador o de Crecer Seguros Ios siguienles
documentos obligatorios según el caso:

Documento Nacionalde ldentidad de EL BENEFICIARIO {copia sim
Muerte Natural Muede accidental--- 

/-------1 /
constancia de l\,,latricula de EL BENEFICIARIo que indique el periodo de estudios
en cursol lcooia s¡mole).
Constancia de Tutela, curatela, partida de nacimiento o adopc¡ón5 {orjginal o
certificación de reDroducción notarial)
Panida o Acta de Defunción loriqinalo stm e
Certificado de ia6lorio¡nal o certificación de u@|on
Atestado Policial Complelo6 (copia simple).

/_

Dosaje Etílico y Estudio Químico Toxicológ¡co6 (copia simple - puede estar incluido
en el Atestado ool¡cial).

aAl in¡cio de cada periodo de estudios.
scuando el beneficiario sea un menorde edad o cuando sea un mayorde edad interdicto.
6siempre y cuando se haya emitido el documento debido a la naturaleza delaccidente.

Crecer Seguros podrá solicilar la infomación adicional que considere necesaria para la evaluación del siniestro. Los documentos
adicionales mencionados deberán ser solicitados dentro de los primeros veinte (20) dias contados desde la fecha en que se
completó la entega de documentos obl¡gatoios. Eslo suspenderá el plazo para liquidar el siniestro hasta que se prcsenle lo
solicitado.

Crecer Seguros atenderá la solicitud de pago de sin¡esfo en un plazo máx¡mo de lreinta (30)dias calendaio desde la e¡trega de
la documenlación completa, salvo que el consentimjento del siniesfo requiera un plazo mayor para realizar invesligaciones
adicionales u oblener evidencias sufic¡entes sob¡e la procedencia del pago. Esla ampliación de plazo requerirá la autorización
¡hl benefcia o, o en su perjuicio de la SBS. Todo ello, según lo establecido en el arliculo 74'de la Ley de Contrato de Seguro
- 29946.

Para la atención de consultas y/o denuncias podÉ acudk a la SBS. Para la solución de controvers¡as, podrá acercarse a la
Defensoria del Asegundo, lndecopi, la víajudicialo la via aóitrall

Defensoria del Asegurado
.oirección: Arias Aragüez '146, San Antonio, ¡,¡iraiores,

Ltma,
. Página Webr www.defaseg.com. pe
. Teléfonor l01l 4469158

SBS (Superintendenc¡a de Banca, Seguros y AFP)
.oiección: Avenida Dos de lvayo '1475, San lsidro, Lima.
. Página Web: wwwsbs.gob.pe
. Teléfono: (0800) 10840 {linea gratuita)

INDECOPI
(lnstiluto de Defensa de la Competencia y de la Prolecc¡ón
de la Propiedad Intelectual)
. Dirección: Calle La Prosa s/n, San Borja. Lima.
. Página Webr www.indecop¡.gob.pe
. Teléfono: (01) 2247800

Vía Judicial
En los Jueces y Tribunales que coflespondan de acuerdo a
Ley.

V¡a Arbitral
Siempre que las partes lo pacten de acuerdo a Ley.

iÓ.r i  r ¡  3 .1.  4

A!  l l ) r { j r  g . r !o .1ro . l l l l  pro 2 : , r ) f  l iCrLr  L l r . . r  l1- ' r i r  i ¡ l l l4 l l / . loU www.crecersegu.os.pe



@"c"5sg"t
El Certifcado puede teminar antes de inalizar su vigencia por las siguientes razones (Artículo N' 16 de las Condiciones
Generales):

L Causales de r6olución:
a) Incumplimiento del pago de la prima
b) Ejercicio del derecho de anepentimienlo.
c) Rechazo o falla de pronunciamiento del asegurado a la revisión propuesta por Crecer Seguros debido a una decla¡ación

inexacta o reticente, que no obedezca a dolo o culpa inexcusable.
d) Presentac¡ón de una solicitud de pago de un siniesfo fraudulento.
e) Eiercicio delderecho de resolución delCertificado pormodmcaciones aulorizadas por elcontratante en la Póliza.
fi Por ejercicio por parte del ASEGUMDO titular, de su derecho legal de resolver el seguro sin expresión de causa,

prev¡sto en el artículo 50 de la Ley 29946 y art¡culo 20 de la Resolución SBS 3199-2013; ut¡lizando los mismos
mecanismos de foma,lugary med¡os, que utilizó para la contratación delseguro.

. Causales de nulidad:
a) Declaración inexacta o reticente pordolo o culpa inexcusable.
b) Declaración inexacta de la edad a la fecha de contratación del seguro: el asegurado superaba la edad máxima de

ingreso.
c) Ausencia de inteÉs asegurable.
d) Ocurencia del siniestro o imposibilidad de ocunencia delmismo a la fecha de conlralac¡ón delseguro.

lll. Causales de ext¡nc¡ón:
a) Por muerle naturalo accidental del asegurado.
b) Portérmino de la vigencia pactada al ¡nicio delcontrato de seguro.
c) Por incumplimiento en elpago de la prima por noventa (90)días desde elvencim¡ento de la obligación de pago.
d) Cuando elasegurado cumple laedad máx¡ma de permanencia.

lV. Cuando el seguro haya sido adquiddo a través de EL CoMERCIALIZADoR, fuera de promotor de venta o tuera de los
eslablec¡mientos de LA COMPANIA o delcofiedor, EL ASEGUMDO podrá hacer ejercicio de su derecho de anepenlimiento,
resolviendo el Certilicado de Seguro o Solicitud-Certificado s¡n expresión de causa dentro de los qu¡nce (15) dias siguientes
de recibido el Certifcado de Sequro o de frmada la Solicitud-Certilicado.

Las comunicaciones cursadas por el asegurado al Comercializador, por asunlos relacionados con la Póliza de Seguro, tienen
elmismo efecto que tendría sise hubieran dirigido a Crecer Segu¡os.
Elasegurado tiene derecho a solic¡tar una copia de la Póliza de Seguro al Comercializador o a Crecer Seguros, la cual deberá
ser entregada en un plazo m¿uimo de quince {15)dias calendario desde que se solicitó.
Dentrc de la vigencia del Contrato de Seguro, el asegurado se encuentra obligado a infomar a Crecer Seguros los hechos o
circunstancias que agraven el riesgo.
Crccer Seguros podrá modifcar las condic¡ones del Contrato de Seguro (Pól¡za) durante la vigencia del mismo, con la
aprobac¡ón prev¡a y por escrito del Contratante, y de acuedo a la aulodzación dada por el asegurado al limar la solicitud de
S€guro. El Contratante t¡ene un plazo de treinta (30) dias desde que le iueron comun¡cados los cambios para analizar la
propuesta y tomar una dec¡sión. La falta de aceplación de los nuevos térm¡nos no genera resolución del Següro, en cuyo caso
se debeÉn resDetar los términos en los que el Contrato fue acordado. Las modifcac¡ones así aDrobadas Dor el Conlratante
deb€rán sercomunicadas alasegundo con 45 dias de anticipación a su fecha de apl¡cación, a lin de que pueda comunicaren
este periodo su voluntad de resolver elCertificado.
Crecer Seguros es única y exclusiva responsable de las coberturas contratadas. Porello se hace responsable por los enores
u om¡siones que ¡ncuna el Comercializador en la comercialización.

¡ó.1nc a .1"  ¡ :
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Para los efectos de este articulo se considera como EL ASEGURADo a la pa(e que proporciona la inlormación (cl¡ente sujeto a
coberfura), en tanto que será LA CO[.{PAÑiA la parte que recibe y rcaliza eltratam¡ento de la infornación.

1. EL ASEGURADO tiene conocimiento y acepla, con la suscripción del presente documento, quel
(i) Los dato6 personales y sensibles (inclus¡ve información de salud) que proporciona quedan incorporados en el banco de

datos de LA COIVPAÑ|A, la cual utilizará dicha información para la evaluación y gestión de los productos y/o servicios
solicitados y/o contratados (procesamienlo de datos, aprobaciones de cobedura, fomalizaciones conlractuales, remisión
de corespondencia, entre otros tralamientos necesarios para la ejecuc¡ón de la relación contractual y/o el procesamiento
de la solicitud del producto y/o servic¡o); y

(ii) Para la evaluación y gestión menc¡onada en (i), sus datos personales podrán ser translerjdos y/o encargados a terceros
(vinculados o no vinculados) a nivel nacionaly/o ¡nlemacional, lo que incluye la ¡ncorporación de.dicha información en
las bases de datos de empresas reaseguradoras intemacionales con las que opera LA COMPANIA, para la evaluación
de riesgos, investigación y otras actividades relativas a las de una reaseguradora de vida y salud.

LA COMPANIA se compromete a guardaf la confidencialidad y dar un tratamiento seguo a Ios datos personales que recibe, y se
rá de que los terceros a quienes transfiera los mismos se ajusten igualmente a tales deberes.

EL ASEGUMDO autoriza en forma libre, expresa, informada e inequivoca a LA COI\¡PAÑÍA, pa.a que utilice sus dator
personales y sensibles (incluye información de salud)para eldesanollo de sus aclividades empresariales, lales como:
(i) Campañas comerciales, trabajos estadíslicos, anál¡sis de mercado y cualquier otro uso relerido a los ptoductos y/o

servicios presentes y fuluros que ofrece LA COI\,,IPANIA, distintos a los contratados como consecuencia de la celebcción
del prcsenle documento. La autorización comprende además - siempre dentro de las actividades que desarolla LA
COI¡PANIA - 'a posibilidad de iransferir la información a te.ceros vinculados o no vinculados, a nivel nacional y/o
intemacional, lo que incluye la incoporación de los datos personales d-e EL ASEGUMDO en las bases de datos de
empresas reaseguradoras internacionales con las que opera LA COIVPANIA, para la evaluación de riesgos, investigación
y otras actividades relativas a las de u¡a reaseguradora de vida y salud; y

(ii) Translerencia de datos. personales y sensibles de Et ASEGUMDO a otras empresas del grupo económico al que
pertenece LA COI,ÍPANlA, y a sus socios comerc¡ales, con la inalidad de que cada uno de ellos puedan informarle de los
distintos productos y serv¡cios que ofrecen.

Se establece que la autorización delallada en el numeral 2 precedente es facullativa para EL ASEGUMDO, es decir, el
otorgamiento de los produclos y/o servicios sol¡citados y/o contratados en el presente documento no se encuentra
condicionado a la obteñción de dicho consentimiento; en consecuencia, si EL ASEGUMDo no desea otorgarlo, únicamente
deberá solicitar a LA COI\¡PAÑÍA, en este mismo acto, elformato de "Negación al consenlimiento", de conloínidad con lo
previsto en la Ley de Protección de Datos Personales (Ley No. 29733) y su Reglamento (Decreto Supemo No.003-2013-
JUS). En caso EL ASEGUMDO suscriba el presente documento sin negarse a otorgar su consentimiento, se reafirma la
autoización brindada en el numeral 2 de la presente cláusüla. Adicionalme¡te, EL ASEGURAoO se encuenlra facultado a
ejercer, e0 cualqu¡er momento, los derechos previstos en dichas nornas (información, acceso, rectifcación, oposición y
cancelación, resp€cto de la utilización de sus datos), para ello,.EL ASEGUMDO podrá presentar su solicitud mediante
comun¡cación escrita en cualqu¡era de las oficinas de LA CO|!¡PANlA.

. Declaro haber sido informado sobre las pdncipales caracterísfcas del Seguro Crece Estudiando Superior de Crecer
Seguros.

. Declaro conocerque elpresente Certiicado ha sido emitido sobre la base de la infonnación proporcionada porelasegurado
a Crecer Seguros y/o al Comercializador.

. Declaro habersido informadoque este Certifcado resume las Condiciones Generales, Especiales y Particulares de la Póliza
al momento de solicitar el seguro.

. En caso de que se produzca un siniestro cubielo por la Póliza, autorizo expresamente a Crecer Seguros a solicitar y
acceder a mi Historia Clínica en cualquier Centro de Salud privado o oúblico, en el momento que lo requiera.

:': l '(r 5 'r''r ¡:
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Póliza l'l' "X"
Certif¡cado N'"X"

SOLICITUD.CERTIFICADO DE SEGURO CRECE ESTUDIANDO SUPERIOR
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Elsolic¡tante requiere la cont¡atación del características se resumen a continuación:

Nombre o Razón soc¡al

Pe.sona Naturcl residenle en el Peru, cuya v¡da se asegura con esta Póliza. Es el padre, madre, tutor o curador legal responsable
de la educación del beneiciario del seouro.

mlnima de ingreso alseguro:"X"
máxima de ¡ngreso al seguro: "X"

Edad máxima de oemanencia:'X'

In¡cio de vigencla: Fecha de emisión de la Solicitud-Ce¡tifrcado.
Fin de vigencia: Fecha en la que el asegurado cumple la edad máx¡ma de pennanencia en el seguro o fuc¡a en la que ocuíe un evenlo
as€gundo; lo que ocuna primero.
Renovación: Anual automálica.

Surna aseaurada v condicionesl

l\¡uerte natural o
accidental

Pago por fallec¡m¡ento: Se otorgará un pago único al
beneficiario en caso de fallecimiento delaseaurado.
Renta estudiantil mensuali El benefcio eouivale a una
renta mensual par¿¡ asegu¡ar la conlinuidad de la
educación superior del benefc¡ario, en caso de
lallecimiento del asegurado. Se otorgará la cantidad de
rentas mensuales qüe le falten al beneficiario para
culminar el año de estudios en curso, con un máximo de
1 2 rentas en total2.

PLAiI1: S/. "4"
PLAt'l 2: S/. "8"
PLAN 3: S/. "C"
PLAN il: S/. "0"
PLAN 5: S/. "E"
PLAN 6: S/. "F'

lLos benefcios serán abonados al tutor o represenlante legal acreditado del benefciario menor de edad o al curador del
benefciario mayorde edad que sea interdicto.
?Siempre y cuando elalumno se encuente cursando estud¡os almomento del fallecim¡ento delasegurado o los inicie dentro delaño
del siniestro.
3No aplican deducibles, lranquicias o periodos de carencia.

lmportante: este seguro presenla obligac¡ones a cargo del asegurado, cuyo ¡ncumplimiento podria afectar el pago de la
indemn¡zación o orestaciones a las oue se tendria derecho.

Aplican Cláusulas adicionales s¡empre ycuando elContratante delseguro las haya suscñto. En este caso, se otorgan las siguienles
coberturas adicionalesl
Cobertu ra Adic¡onal

El alumno inscrito/matículado en una inslitución de educación sup€fior reconoc¡da porel
Estado Peruano, designado por el asegundo (padre, madre, tutor o curador legal) en la
Solicitud-Certif cado.
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Prima Comerclal: Es un pago anual anticipado o un pago mensual (12 pagos a fn de mes). No iñcluye TCEA.

Prima comercial anual Prima comercial mensual
PLAN ,I s/. s/.
PLAN 2 s/. s/.
PLAN 3 s/. s/.
PLAN 4 s/. s/.
PLAN 5 s/. s/.
PLAN 6 s/. s/.

La prima comercial no incluye IGV dado que, cuando el comprobante es emitido a nombre de una Persona Natural res¡dente en el
Peru, las Pólizas de vida están ¡nafeclas de lGV. Además, no existen cargos por la contratación de comercializadores. La compañía
pagará al Contratante/Comercializador una comisión por servic¡os de recaudación primas que no se cafga a la prjma comercial que
paga elAsegurado. Todo pago que se haga al COMERCIALIZADOR se ent¡ende como rec¡bido por LA COMPAÑIA"
Frecuencia de pago: Anualo mensual, según lo solicitado por ELASEGURADO.

ry forma de pago: "XXX".

No se pagará la suma asegurada cuando la muerte (natural o acc¡dental) ocurra como conEecuenc¡a de:
1. Preexistencia: cond¡ción de salud diagnogticada porun médico colegiado, antes de la contratación delseguro, y que es

de conocim¡ento de! asegurado.
2. Lesiones sufr¡das en acción militar, policial o de resguardo {por ejemplo; seguridad privada).
3. Part¡c¡pación dlrecta o indirecta del asegurado en actos negl¡gentes, ilegales, que transgredan normas reglamentarias,

o constituyan delito.
4, Part¡c¡pación d¡recta o ¡nd¡recta del benef¡ciario en actos negligentes, ¡legales, que transgredan normas

¡eglamentarias, o constituyan delito,
5, Práctica de deportes ext¡emos, deportes de contacto físico, compet¡ción de vehiculos de cualquier naturaleza y

actividades lemerarias o peligrosas, considerándose como tales aquellas actividades que ¡mpl¡can una real
peligrosidad por las condic¡ones difíciles y/o extremas en las que se practican.

6, Uso voluntario de alcohol (por encima dellímite legalv¡gente), drogas o sustanc¡as tóx¡cas. La exclusión referida aluso
voluntario de alcohol. solo allica cuando se hava Droducido un accidente de tránsito.

consultas y reclamos deberán presentarse a Crecer Seguros por teléfono al 10114174400 lpa? Lima) o (0801)17440 (paÉ
incias) o por coreo eleclrónico a gestionalcliente@crecerseguros.pe. Las consultas serán atendidas oportunamente de

acuerdo al caso concreto. La atención y respuesta a los reclamos se da.á en un plazo máximo de treinta (30) días calendario desde

El benefcia.io o un tercero deberá comunicar a Crecer Seguros la ocunenc¡a del evento asegurado (siniestroi dentro de los siete
(7) d¡as siguientes a la fecha en que se tenga conocimiento de la ocunencia del siniestro o del benefic¡o. Pan este efecto, podÉ
acercame a las Oficinas del Comercial¡zador o podrá comunicañe con Crecer Seguros por teléfono al i0'l)4174400 (para Lima) o
(0801)'17440 (para Provincias)o por coneo electónico a geslionalcliente@crecerseguros.pe.

Pata solicitar el pago del siniestro, se tendrá que presentar en las ofcinas del Comercializador o de Crecer Següros los s¡guienies
documentos obligalorios según el caso:

i' ':J i'r 2 ri' ¡i
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Muerte Natural l,luerte accidental

Documento Nacionalde ldentidad de EL BENEFICIARIO lcooia simolel.
Constancia de l\¡atricula de EL BENEFICIARIO que indique el período de estud¡os
en curso4 (coDia simDle).
Constancia de Tutela, curatela, partida de nacimiento o adopción5 (oiginal o
certifcación de reDroducc¡ón notariall
Parlida o Acla de Defunción {oriq¡nalo coD¡a simDle).
Cerlificado de NecroDsia6 (oriq¡nal o certilicación de reDroducción nota¡ial)
Atestado Policial Complelo6 (cop¡a simple).
Dosaje Etílico y Estud¡o Quimico Toxicológ¡co6 (copia s¡mple - puede estar incluido
en el Atestado ool¡cial).

4Alinic¡ode cada período de estudios.
scuando elbeneficiario sea un menorde edad o cuando sea un mayorde edad inlerdiclo.

-6siemore v cuando se hava emitido el documenlo debido a la naluraleza delaccidenle.
D
Crecer Seguros podrá solicilar la inlormación adicional que considere necesaria para la evaluación del siniestro. Los documentos
adicionales mencionados deberán ser solicilados dentro de los primeros veinte (20) días contados desde la fecha en que se
completó la entrega de documentos obligatoios. Esto suspenderá el plazo para liquidar el siniestro hasla que se presenle lo
solicitado.

Crecer Seguros atendeÉ la solicitud de pago de s¡nieslro en un plazo máximo de treinta (30) dias calendario desde la entrega de la
documentación completa, salvo que el consentimiento del siniestro requiera un plazo mayor para realizar investigaciones
adicionales u obtener evidencias sulicientes sobre la procedencia del pago. Esta ampliac¡ón de plazo requedÉ la autorizac¡ón de
beneficiario, o en su perjuicio de la SBS. Todo ello, según lo establecido en el articulo 74' de la Ley de Contrato de Seguro N"
29946.

Para la atención de consultas y/o denuncias podrá acudú a la SBS. Para la solución de controversias, podrá acercarse a la
Defensoría delAsegurado, Indecopi, la víajudic¡alo la via arbitral:

Detensoría del Asegurado
. Dirección: Arias Aragüez 146, Sa¡ Antonio, Miraflores

SBS (Super¡ntendencia de 8anca, Seguros y AFP)
. Direcc¡ónr Avenida Dos de l¡ayo 1475, San lsidro, Lima

Lrma.
. Página Web: www.defaseg.com.pe
. Teléfono: (01) 4469158

. Pág¡na Web: www.sbs.gob.pe

. Teléfono: (0800) 10840 (linea gratuila)

INDECOPI
(lnstituto de Defensa de la Competencia y de la Protección
de la Prop¡edad Inteleclual)
. Dirección: Calle La Prosa s/n, San Borja, L¡m€
. Página Web: www.indecopi.gob.pe
. Teléfono; (01) 2247800

Vía Judic¡al
En los Jueces y Tribunales que conespondan de acuerdo a
Ley.

Via Arbitral
Siempre que las pa(es lo pacten de acuerdo a Ley.

Pa.l no 3 lie ¿,
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La Solicitud-Ceiifcado puede terminar antes de inalizar su vigenc¡a por las siguientes razones (Artícllo N' 16 de las Condic¡ones
Generales):

L Causales de resolución:
a) lncumpl¡miento del pago de la prima.
b) Ejercicio delderecho de anepent¡miento.
c) Rechazo o falta de pronunciamienlo del asegurado a la revisión propuesta por Crecer Seguros deb¡do a una declamción

jnexacta o reticente, que no obedezca a dolo o culpa inexcusable.
d) Presentación de una solicitud de pago de un s¡niestro fraudulenlo.
e) Ejercicio del derecho de resolución de la Solicitud-Certilicado por mod¡ficaciones auto zadas por el contratante en la

oóliza.
t Por ejercicio por parte del ASEGUMDO titular, de sü derecho legal de resolver el seguro sin expresión de causa, previsto

en el artículo 50 de la Ley 29946 y art¡culo 20 de la Resolución SBS 3199-2013; utilizando los m¡smos mecanismos de
forma, lugar y medios, que utilizó pan la contratación del seguro.

ll. Causales de nulidadl
a) Declaración inexacla o reticente pordolo o culpa inexcusable.
b) Declaración inexacta de laedad a la fecha de contralación del seguro: el asegurado superaba la edad máx¡ma de ingreso.
c) Ausencia de inteÉs asegurable.
d) Ocurrencia delsiniestro o imposibilidad de ocunenc¡a delmismo a la fecha de contratac¡ón delseguro.

lll. Causales de extinción:
a) Por muerte naturalo accidentaldel asegurado.
b) Porlérmino de la vigencia paclada alinicio delcontrato de seguro.
c) Por incumplimiento en el pago de la prima por noventa (90)días desde el vencimiento de la obligación de pago.
d) Cuando el asegurado cumple la edad máxima de pemanencia.

lV. Cuando el seguro haya sido adqui do a través de EL COMERCIALIZADOR, fuera de promotor de venta o tue¡a de los
establec¡mientos de LA COIVPAÑ|A o del conedor, Et ASEGUMDo podrá hacer e¡ercic¡o de su derecho de arepentjm¡ento,
resolv¡endo el Certificado de Seguro o Solic¡tud-Cerlifcado s¡n expres¡ón de causa denlro de los quince (15) dias s¡gu¡entes de
recibido el Cerliflcado de Seouro o de limada la Solicitud-Certificado.

Las comun¡caciones cursadas pof el asegurado al Comercializador, por asuntos relac¡onados con la Póliza de Seguro, tienen el
mismo efecto que tendría si se hubierafl difigido a Crecer S€guros.
El asegurado tiene derecho a solicitar una copia de la Póliza de Seguro al Comercializador o a Crecer Segurcs, la cual deberá
ser enlregada en un plazo máximo de qu¡nce (15) días calendario desde que se solicitó.
Dentro de la vigencia del Contrato de Seguro, el asegurado se encuentra obligado a informar a Crecer Seguros los hechos o
circunstancias que agraven el riesgo.
Crecer Seguros podrá modif¡car las condiciones del Contrato de Seguro (Póliza) durante la vigencia del m¡smo, con la
apfobación previa y por escrito del Contratante, y de acuerdo a la autorización dada por el asegurado al flmar la solicitud de
Seguro. El Contratante tiene un plazo de treinla (30) dias desde que le lueron comunicados los camb¡os para analizar la
propuesta y lomar una decisión. La lalta de aceptación de los nuevos términos no genera resolucón del Seguro, en cuyo caso
se deberán respetar los términos en los que el Contrato fue acordado. Las modilicaciones así aprobadas por el Contratante
deberán ser comun¡cadas al asegurado con 45 dÍas de anlicipación a su fecha de aplicación, a fin de que pueda comunicar en
este oeriodo su voluntad de resolver la Solic¡tud-Certificado.
Crecer Seguros es única y exclusiva responsable de las cobeduras contratadas. Por ello se hace responsable por los enores u
omisiones oue incuna el Comercializador en la comercialización.

Parljl.o ,4 Ce ó
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Para los efectos de este articulo se considera como EL ASEGUMDo a la parte que proporciona la información lcl¡enfe sujeto a
coberfura), en tanto que seÉ LA CO[.1PAÑÍA h pade que recibe y real¡za el tratamienlo de la información.

1. EL ASEGUMDo tiene conoc¡m¡ento y acepta, con la suscripción delpresente documento, que:
(i) Los datos personales y sensibles (inclusive información de salud) que proporciona quedan incorporados en el banco de

datos de LA COI¡PAÑ¡A, la cual util¡zará dicha información para la evaluación y gesl¡ón de los productos y/o seryicios
solicitados y/o contratados (procesamiento de dalos, aprobaciones de cobertura, lormalizaciones contractuales, remisión
de corespondencia, entre otros tratam¡entos necesados para la ejecución de la relacón contractual y/o el prccesaniento
de la solicitud del producto y/o sery¡cio)i y

(ii) Para la evaluación y gestión menc¡onada en (¡), sus datos personales podran ser transfeddos y/o enca.gados a terceros
(v¡nculados o no vinculados) a nivel nacional y/o internacional, lo qüe incluye la incorporación de dicha información en las
bases de datos de empresas reaseguradoras intemac¡onales con las que opera LA Co[/PAÑÍA, para la evaluación de
riesgos, investigación y otras actividades relativas a las de una reaseguradora de vida y salud.

LA COMPANIA se compromete a guardar ia confdencialidad y dar un tratamiento seguo a los datos peFonales que recibe, y se
rará de que los lerceros a qu¡enes lranstiera los mismos se ajusten igualmenle a tales deberes.

EL ASEGURADO autodza en forma libre, expresa, informada e inequívoca a LA COMPAÑIA, para que utilice sus datos
personales y sensibles (incluye infomación de salud)para eldesarrollode sus actividades empresadales, talescomo:
(i) Campañas comerciales, trabajos estadisticos, análisis de mercado y cualquierotro uso referido a los produclos y/o servicios

presentes y futuros que ofrece LA COI,IPANIA, dist¡nlos a los contratados como consecuencia de la celebración del presente
documento. La autorización comorende además - siemDre dentro de las actividades que desarolla LA COMPAÑ|A - la
posibilidad de transferir la información a terceros vinculados o no vinculados, a nivel nacional y/o intemacional, lo que incluye
la incorporac¡ón de los datos personales de Et ASEGURADO en las bases de datos de empresas reaseguradoras
intemacionales con las que opera LA CONIPAÑ|A, para la evaluación de desgos, invesligación y otras acliv¡dades relat¡vas a
las de una reaseguradora de üda y salud;y

(ii) Transferencia de datos personales y sensibles de ELASEGUMDo a otras empresas delgrupo económico alque pedenece
tA CoIVPAÑíA, y a sus socios comerciales, con la finalidad de que cada uno de ellos puedan informarle de los dislintos
productos y servicios que ofecen.

Se establece que la aulorización detallada en el numeral 2 precedente es lacultativa para EL ASEGUMDO, es decir, el
otorgamiento de los productos y/o servicios solicilados y/o contratados en el presente documento no se encuentE condicionado
a la obtención de d¡cho consentimienlo; en consecuencia, si EL ASEGUMDo no desea otorgado, únicamente deberá solicitar a
LA COIVPAÑíA, en este mismo acto, el fomato de"Negación al consenlimiento", de coniormidad con Io previsto en la Ley de
Protección de Dalos Personales (Ley No.29733) y su Reglamenlo (Decreto Supremo N0.003-2013JUS). En caso EL
ASEGUMDo susc¡iba el presente documenlo sin negarse a otorgar su consentimiento, se reafrma la autoización brindada en
elnumeral2de la prese¡te cláusula. Adicionalmente, ELASEGUMDO se encuentra lacultado a ejercer, en cualqujer momento,
los derechos previstos en dichas normas (infomación, acceso, rectifcación, oposición y cancelación, respecto de la util¡zación
de sus datos), pafa ello, EL ASEGUMDO pod¡á pBsentar su solicitud medianle comunicac¡ón escrita en cualquiera de las
ofcinas de LA COMPANIA.

Pall iar 5 l. ¿
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SOLICITUD.CERTIFICADO DE SEGURO CRECE ESTUDIANDO SUPERIOR

¡ PLAN 1
tr PIAN 5

tr PLAN 2
tr PLAN 6

E D.N.I, D C,E,

D Padre C l\,,ladre tr Tutor n Curador

Frecuencia: tr Anual E ¡¿lensual
Lugar y forma de "XXX"

He sido inlormado sobre las principales caracteristicas del Segum Crece Estudiando Superior de Crecer Seguros.
Declaro haber sido infornado que esta Solicitud-Certificado resume las Condiciones Generales y Padiculares de la Póliza al
momento de solicitarel seguro.

. En caso de que se produzca un siniestro cubierto porla Póliza, autorizo expresamente a Crecer Seguros a solicitar y acceder
a mi Hisloria Clín¡ca en cualquier Centro de Salud privado o público, en elmomento que lo requie¡a.

. Autorizo al CONTMTANTE a autorizar mod¡licac¡ones en la póliza y en m¡ Solic¡tud-Certiicado {excepto en temas de
exclusiones y riesgos cubiertos), de acuerdo al artículo 30 de la Ley de Contrato de Seguro, cuando se produzcan
¡ncrementos en la s¡nieslralidad prevista o cambios en las condic¡ones de asegurabilidad. En caso se modifiquen las
condiciones me asisteelderecho a resolver mi Solicitud-Certifcado.

Flrma del
asegulaoo

Nombres y Apellidos del Vendedor Coneo electronico del Vendedor

XX de XXXYü de XY.XX

login.r ó .le ó
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RESUMEN. SEGURO CRECE ESTUDIANDO SUPERIOR

INFoRMAcIÓN GENERAL

¿Cómo puedo contactarme con la Compañla de
Seguros?
. Direccón: Av. Jorge Basadre 310, piso 2, san

lsidro, Lima- Peru.
. Teléfono: Lima (01) 4174400 / Provincia (0801)

17440
. Página web: www.crecerseguros. pe
. Coneo electrónico:

gest¡onalcliente@crecercegufos.pe

¿Cómo y dónde 6e efec{úa el pago de la prima?
El pago de la prima a cargo del asegurado titular
debe realizarse según la frecuencia, lugar y foma
de pago indicados en la Solicitud o Solicitud-
Certificado. Los pagos efectuados por el asegurado
al Comerc¡alizado¡ serán considerados como
pagados a Crecer Seguros.

¿Cuál es el medio y plazo establecido para dar
el aviso de siniegtro?
El benefciario o ufl tercero deberá comun¡car a
Crecer Seguros la ocunenc¡a del evento asegurado
(s¡niestro) dentro de los siete (7)días siguientes en
que se tenga conocimienlo de la ocunenc¡a del
siniestm o de laexistencia delbenefrc¡o.

Para este efecto. podrá acercarse a cualquier
ofcina del Comercializador o podrá comunicarse
con Crecer Segurcs por coneo elecüón¡co a
gestionalcliente@crecerseguros.pe o por teléfono al
i01) 4174400 (para Lima) o al (080'1) 17440 (pa¡a
Provincias).

¿Cuáles son los lugares autorizados y el
procedlmlento para solicitar la cobertura del
Seguro?
Para solicitar el pago del siniestro, se tendrá que
presentar en las oflcinas de Crecer Segu¡os 0 del
Comerc¡alizador los documentos obligatorios
señalados en el Articulo N' 17 de las Condiciones
Generale5.

Crecer Seguros debeÉ pronunciaEe sobre el pago
del siniestro (aprobación o rechazo) en un plazo
máximo de treinta (30) d¡as calendario, desde la
entrega de la documentación obl¡gatoria completai
salvo que el consentimiento del siniestro requiera
un plazo mayor para realizar investigaciones
adicionales u obtener ev¡dencias sufcienles sobre
la procedenc¡a del pago. Esta ampliación de plazo
requerirá la autorización del asegurado o
beneficiario, o en su periuicio de la SBS, según lo
establec¡do en el artículo 74" de la Ley de Contrato
de Seguro N' 29946.

5. ¿Cuáles son los medios habllitados para
presentar consultas y reclamos?
Las consultas y reclamos debeÉn presentarse a
Crecer Seguros por leléfono al (01)4174400 (para
Lima) o (0801)17440 (pan Prov¡nc¡as) o por coÍeo
electónico a gesl¡onalcliente@crecerseguros.pe.
Las consultas seÉn atend¡das oportunamenle de
acuerdo al caso concreto. La atenc¡ón y respuesta
a los reclamos se daÉ en un plazo máx¡mo de
treinta (30)días calendario desde su recepc¡ón.

Además, para la atención de consultas y/o
denuncias podrá acudir a Plataforma de Atención al
Usuario de la SBS. Para la solución de
controversias, Dodrá acercarse a la Defensorla del
Asegurado, INDECOPI, la V¡a Judicjal o la Vía
Aóitral en caso conesDonda.

. SBS: Avenida Dos de l\,,layo 1475, San Isidro,
Lima/ (0800) '10840 

{l¡nea gratuita).
. Indecopi: Calle La Prosa s/n, San Borja, Lima /

(o1I 2247800.
. Defenso.ia del Asegurado: Calle Arias Aragüez

146, San Antonio, lvirallores, Uma / (01)
4469158.

Pég ro Ce 3
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a.

b.

d .

e.

INFORMACION DE LA POLIZA DE SEGURO

¿Qué riesgos cubre la Póliza?
El riesgo que está cubiertos por esta Póliza es la
muerte (natural o accidental) del asegurado, a
tavés de los beneficios de pago por fallecimiento y
renta estudianl¡l mensual: así como las coberturas
adicionales que hayan sido contratadas.

Además de las coberhrras bás¡cas, se podrán
otorga¡ coberturas adicionales, siempre que hayan
sido conÍatadas. En ese caso, las coberturas
adicionales se listarán en el Certifcado de Seguro.

¿Cuáles son las exclusiones del seguro?
El seguro no pagará el siniestro cuando ocuna
como consecueflcE 0e:
Preexistencia: cond¡c¡ón de salud diagnosticada por
un médico colegiado, antes de la contratación del
seguro, y que es de conocimiento delasegurado.
Lesiones sufridas en acción militar, Dol¡c¡al o de
resguardo (por ejemplo: seguridad privada).
Participación directa o indirecta del asegurado en
actos negligentes, ¡legales, que transgredan
nomas regiamentarias, o constiluyan delito.
Participación d¡recta o indirecta del beneiciario en
actos negligentes, ilegales, que l¡ansgredan
normas reglamentafias, o constjtuyan delito.
Práctica de deportes extremos, deportes de
contacto fisico, competición de vehiculos de
cualqu¡er naturaleza y actividades temerarias o
peligrosas, consideÉndose como tales aquellas
actividades que implican una real peligrosidad por
las condiciones dificiles y/o extremas en las que se
practrcan.
Uso volunlario de alcohol fDor encima del limite
legal vigente), drogas o sustanc¡as tóx¡cas. La
exclusión refe¡ida al uso voluntado de alcohol, solo
aplica cuando se haya produc¡do un accidente de
tÉnsito.

¿Cuáles son las co¡diciones de acceso y límites
de permanencia en el seguro?
Se podrá asegurar baio esta Póliza a cualquier
Persona Natural residente en el PerLr que cumpla
con los siguientes requisitos de asegurabilidad:
edad mínima de ingreso y edad máxima de ¡ngreso;

P.roiro 2 .le 3
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indicados en el aépite 6 de las Condiciones
Particulares.

¿Cómo 6e aplica el derecho de resolver el
contrato?
La Póliza y el Ceíificado podrán ser resuellos sin
expresión de causa por el Contatante y por el
asegurado respectivamente, según lo ind¡cado en el
inciso a del Articulo N'16 de las Condiciones
Generales.

10.¿Cuál es el procedimiento para efec{uar
mod¡ticac¡ones a las condlciones de la Póllza?
Durante Ia vigencia del contrato LA COI.IPAÑ|A no
puede modmcar los términos contractuales
pactados sin la aprobación previa y por escrito de
EL CoNTRATANTE, quien üene derecho de
analizar la propuesta y tomar una dec¡sión en el
p¡azo de fe¡nta (30) d¡as desde que la m¡sma le tue
comunicada. La falta de aceptación de los nuevos
términos no genera la resolución del contrato, en
cuyo caso se deberán respetar los términos en los
que el contrato fue acordado.

Con su fma en la Solicitud de seguro o Solicitud-
Certificado EL ASEGUMDO consiente que su
Celif¡cado o Solic¡tud-Certifcado pueda ser
mod¡licado. De proceder la mod¡flcación, la
COIVPAÑíA entregará a EL CONTMTANTE la
documentación necesaria para que éste ponga las
referidas modifcaciones en conocimienlo de los
ASEGUMDoS. Las modificaciones así aprobadas
oor EL CONTMTANTE debeÉn ser comunicadas
a EL ASEGUMDO con cuarenta y cinco (45) d¡as
de anticipación a su fecha de aplicac¡ón, de manera
oue éste oueda manilestar su voluntad de rcsolver
el Certiicado o Solic¡tud-Certiicado.
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1'1. ¿Cómo se ejerce el derecho de

aneDentimlento?
El ASEGURADO que haya adquirido el seguro a
través del COMERCIALIZADOR, fuera de promotor
de venta, o fuera de los establec¡mientos de LA
COMPAñIA o del CORREDOR, podrá ejercer su
derecho de arcpentim¡ento, resolviendo su
certilicado de seguro o solicitud{ertifcado, según
conesponda, dentro de los quince {15) dias
siguientes de recibido el certifcado o solicitud-
ceíificado. Se podra util¡zar los mismos m€dios,
lugar y foma en que se contrató el seguro. LA
CO¡,4PAN|A devolverá la odma oue hub¡ese sido
recib¡da sin intereses y sin aplicar ningú¡ lipo de
penalidad.

IMPORTAI'¡TE
. El presente producto pesenta obligac¡ones a

cargo del usuario cuyo incumplimiento podria
afectar el pago de la ¡ndemnización o
orestaciones a las oue se tendria derecho.
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